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ACTA DE LA IX REUNIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA -S(IA.
REGIONAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y 

2

COMUNICACIÓN EN EDUCACIÓN DEL MERCOSUR >.
;T/

En Buenos Aires, Argentina, los días 9 y 10 de junio de 1998, se realizó la IX ..” _ “”
Reunión de la Comisión Técnica Regional del Sistema de Información y
Comunicación en Educación del Mercosur.

1. Participaron en el evento delegados de los países miembros: Argentina,
Brasil, Paraguay y Uruguay y como país asociado Chile. (Se adjunta lista
de participantes en el Anexo I )

2. Durante la reunión se trabajó en dos líneas temáticas

I )
I I )

2.1

indicadores educativos
diseño del modelo virtual del Sistema de Información y Comunicación
en Educación del Mercosur.

Indicadores Educativos

Se trabajó en el desarrollo de un conjunto de indicadores educativos
continuando con el trabajo comenzado en el Seminario de
Estadísticas realizado en Santiago de Chile. (Anexo ll)

2.2 Diseño del modelo virtual

Se concluyó la elaboración del informe generado durante el Seminario
de Gestión. (Anexo III)

Se trabajó sobre la elaboración de un nuevo modelo conceptual del
Sistema a partir de los aportes obtenidos en el Seminario. (Anexo IV)

Las pautas brindadas por el Plan Trienal constituyeron el marco de
referencia, para la elaboración del nuevo modelo.

3. Se evaluó el estado de avance planificado en la VIII Reunión, constatando
que en líneas generales se ha cumplido el mismo, faltando completar lo
relacionado con la identificación de la información existente en cada país
sobre Terminología Educativa.

4. Se acordó el cronograma de actividades para el próximo semestre el cual
será sometido a la aprobación del CCR (Anexo V)



5. El proyecto requerido para el desarrollo e implementación del Modelo se
elaborará a partir de la aprobación del mismo por parte del CCR y será
presentado en la próxima reunión del Comité.

5. Una vez aprobado el modelo, los países miembros comenzarán un
trabajo de socialización del mismo con el fin de obtener una retro
alimentación por parte de los actores del Sistema.

6. Cada país continuará con las tareas de actualización de las páginas Web,
para lo que se fija y reitera la asignación de responsabilidades (Anexo V)


